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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . MM. el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio de la Eotaaciún 
REAL ORDEN 

Creadas por la ley de 18 de Marzo pa
sado, relativa al trabajo de laa moje res 
y los niños, las Juntas looales y provin-
Oíales, y siendo necesario proceder á iu 
organización; 

S. M. el REY (q. D g.), y en su nom
bre la RKINA Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer qne dlohas Juntas 
se oonstitnyan en los Municipios y pro -
•inolas oon arreglo á las siguientes dis
posiciones: 

Primera. La organización de las Jun
tas localea y provinciales sera provisio
nal hasta la publioaoión de la ley de Ju 
rados mixtos. 

Segunda. En todos los Municipios se 
constituirá una Junta looal de Reformas 
sociales compuesta: 

1.* Del Aloalde, como representante 
de la Autoridad civil, el cual ejeroerá 
lis fundones de Presidente de la Junta. 

2.* Del Párroco ó del que haga sua 
fundones, como j representante de la 
Autoridad eoleslástioa. 

En las localidades en donde hubiese 
más de nn Párrooo, formara parte de la 
Junta el más antiguo. 

8.* De un número Igual de patronos 
7 de obreros, que no podra exoeder de 
seis por oada una de las partea. 

Para este efeoto, el Aloalde oonvooa-
ta por separado á todos los patronos y 
tobrtnrtej realdentea en el Munlolplo, ó 4 
los representantes que unos y otros ell 
J**, y en las reuniones que celebren ae 
nombrará, por el procedimiento que se 
estime más oonveniente, los Vooales de 
*mb<vs clases que hayan de formar parte 
4e la Junta looal. 

Loa nombramientos de loa designados 
**ran autorizados por el Alcalde, 

4** De un Secretario, que seré dftlfe 

nado de entregos Vocales de la Junta lo 
oal en la primera reunión que la misma 
oelebre. 

Teroera. La Junta looal se reunirá 
siempre que lo estime oonveniente el Al
oalde ó lo reolame la teroera parte de los 
Vooales. 

Cuarta. En todas laa capitales de pro
vínola se constituirá una Junta provin-
oial de Reformas soolales, compuesta: 

1.* Del Gobernador civil, quien ejer
cerá la funciones de Presidente. 

2.* De un Vocal téontoo, que tenga la 
resldenoia en la provínola, propuesto por 
la Rea) Academia de Medicina y nombra
do por el Ministro de la Gobernaoión. Es
te Vooál tendrá la obllgaoión de informar 
i la Junta respeoto de laa oondlolones 
de higiene y salubridad de loa trabajos 
y de los talleres. 

).* De los representantes que nom
bren las Juntas looales, oon arreglo á lo 
dispuesto en la regla sexta, núm. 1,* 

4,* De un Secretario, que aera desig
nado de entre los Vooales de la Junta 
provinolal en la primera reunión que la 
misma oelebre. 

Quinta. Corresponde á laa Juntas lo* 
oalea y provinciales: 

1.* Proponer al Gobierno los medios 
que estimen oonduoentes para que en el 
plazo de dos años, á oontar desde la pro. 
mulgadón de la ley de 18 de Marzo úl
timo, quede reduoida á onoe horas la jor
nada aotual, allí donde excediese de este 
tiempo, y respeoto de las personas á 
quienes se refiere la menolonada Ley. 

2.° Determinar las industrias en las 
que sea oonveniente prohibir el trabajo 
nooturno á los jóvenes de ambos sexos 
mayorea de oatoroe anos y menores de 
diez y ocho. 

8.' Informar al Gobierno acerca de 
los establecimientos destinados & la ela-
boraolón ó manipulación de materias in
flamables, y de las Industrias calificadas 
de peligrosas ó Insalubres. 

4.* Determinar en los respectivos ca
sos la impoelolón de las multas á que ha
ce referenoia el art. 13 de dicha ley. 

6.* Informar al Gobierno en los oasos 
especificados en el art. 15, ouando la 
práotioa aconseje la oonvenlenoia de sus
pender la ejeouoión de la ley de 18 de 
Marzo. 

Sexta. Corresponde á las Juntas looa-
IÉM 

l . 9 Designar los Individuos que han 
de formar parte de laa Juntas pro vin • 
dales. 

Esta designación "se hará (de la si
guiente manera: 

Cada Junta looal nombrará nn Dele
gado de entre su Vooales; loa Delegados 
de las Juntas, reunidos en la oabeza de 
partido judicial correspondiente bajo la 
presidencia del Aloalde, procederán á 
elegir, por mayoría de votos, un repre
sentante, que será el Vooal de la Junta 
provinolal. Elegirán también un suplente 
para los oasos de enfermedad ó ausenola 
del Vooal propietario. 

2.° Buscar y proponer la forma de 
compensar en horas extraordinarias la 
pérdida sufrida en el curso del año á 
consecuencia de averias, sequía ó riadas 
que hayan oausado la suspensión ó dis
minución del trabajo de las fábricas mo
vidas por la fuerza del agua, asi oomo 
los perjalólos originados por oonseouen-
ola de paros forzosos. Esta ampliaoión de 
horas no podrá exoeder en ningún oaso 
de doce semanales. 

Séptima. Las Jnntaa provlnolales de
berán Informar al Gobierno respeoto de 
la clasificación denlas industrias y tra
bajos á que hace referenoia el art. 12 de 
la Ley. 

Ootava. El Gobernador oonvooará á 
laJJunta provinoial ouando lo juague opor
tuno, y fijará los asuntos que hayan de 
ser objeto de la dellberaolón de la misma. 

Novena. Los aouerdos de las Juntas 
provlnolales tendrán solamente oaráoter 
oonsultlvo. 

Déolma. Las Juntaa looales deberán 
estar constituidas el dia 1.° de Julio pró
ximo, y el nombramiento de representan
tes para las Juntas provlnolales confor
me i lo preoeptuado en la dlsposlolón 
sexta, núm. 1.°, se hará en las oabezaa 
de partido judlolal el día 15 del mismo 
mes, á fin de que en 1.° de Agosto estén 
constituidas laa Juntaa provlnolales. 

Ündéoima. Los oargos de Vooales de 
laa Juntas looales y provlnolales son ho
noríficos y gratuitos, y los gastos de ma
terial se oonsignarán en los respeotlvos 
presupuestos municipales y provlnolales, 
pagándose por el oapitulo de « Imprevis
tos» todos los qne originen hasta que se 
haga la correspondiente consignación. 

Duodáolma. Tan pronto oomo ae oona 
tttnyan laa Juntas looales y provinciales, 

es Gobernadores olvlles lo partlolparán 
a en este Ministerio. 

De Real orden lo oomunloo á V. S. para 
su cumplimiento y el de los Alcaldes de 
esa prevínola. Dios guarde á V. S. mu-
oos años. Madrid 9 efe Junio de 1900. 
Sres. Gobernadores civiles de las pro

vínolas. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Buenavisla 

En cumplimiento A lo dispuesto en el 
art . 294 de las Ordenanzas muñid-
clpales de esta Villa, se anuncia al pú
blico que D. Leopoldo Soto proyecta 
edlfioar una fábrica de pan de lujo en la 
calle de Almagro, núm. 20. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalación de esta in
dustria, expondrán por escrito ante esta 
Tenenoia de Alcaldía, duranto el término 
de qulnoo dias á oontar desde el de la 
feoha de publioaoión del presente anun-
olo, lo que estimen conveniente. 

Madrid 11 de Junio de 1900.=E1 Se
cretarlo, Alfredo Vlllareal. 

52.-822, 

«Secretaria 
En cumplimiento de la Ley y dispo

siciones vigentes, queda expuesto al pú-
blloo en eata Seoretaria, durante el tér
mino de quinoe días, el expediente Ins
truido para la erecolón de un monumen
to al héroe de Casoorro, Eloy Gonzalo 
Garda, en el que consta el aouerdo adop
tado por este Exorno. Ayuntamiento en 
Besión oelebrada el día 25 del mes pró
ximo pasado, relativo á laampllaoión del 
orédito de 25.000 pesetas, oonslgnado al 
eteoto en el oapitulo 10, artioulo únioo, 
oonoepto 16 del presupuesto en ejoroi-
cio, en la suma de 12.604, peseta! 
82 oóntlraoa, qne se deducirá de laa 
50.000 pesetas estableoidas eu el mismo 
oapitulo y artioulo, oonoepto, 9.° «para 
pago de laa obras del nuevo Mercado do 
Ganados.» 

Lo que se anunola al público para su 
conocimiento. 

Madrid 2 de Junio de 1900.—E1 Secre
tarlo. Franolsoo Ruano, 

46.-5W. 



Viernes 16 de Jnnib de 1900 

Berzosa 
8e hallan terminadas y expuestas ai 

público las cuentas muniolpalce del se

mestre de Julio á Diciembre, ambos in . 
elusivo, del año de 1899 por término de 
quinoe días en la Seoretaría do este 
Ayuntamiento, las oaales pueden ser exa* 
minadas por cuantos interesados lo de

seen; pasado dicho plazo no ha lugar. 
Berzoaa á 23 de Mayo de 1900.=El 

Alcalde, Celestino Muñiz. *. 
45.—681. 

Canencia 
Se hallan terminadas y expuestas al 

público, por termino do quince dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, las 
ouentas municipales de los ejeroios de 
1897 á 98 y 1893 á 99, oou el objeto de oir 
redamaciones. 

Canenola26 de Mayo de 1900.«El 
Alcalde, Marcos Ueruánz. 

46.—633. 
Colmenar de oreja 

El apéndice al amlllaramlento de esta 
villa, base de los repartimientos de con

tribución territorial para el próximo año 
de 1901, se halla terminado y expuesto 
al público, por quince días en la Secreta* 
ria de este Ayuntamiento, para oir reola 
maciones. 

Colmenar de Oreja JL.° de Junio de 
1900.=E1 Aloaldo, José Freiré. 

46—591. 
Colmenarejo 

Sin perjuloio de lo que resuelva la 
Superioridad, el dia 17 del actual desde 
las dooo de la uia&ana en adelante, se 
oelebrará en la Casa Consistorial la su

basta de arreudamiento d e los derechos 
de consumos de los líquidos, carnes fres

oas y saladaB, alcoholes y jabón, y sal oo

mún, para el año natural de 1901 y se

gundo semestre del presente año, bajo el 
tipo de 2.39305 pesetas y piiego de con» 
dioiones que estará de manifiesto en la 
Seoretaría ouatro dias antea del dia se

ñalado para la subasta. 
Colmenarejo 4 de Junio de 1900.=»E1 

Aloalde, Demetrio Entero. 
46.—600. 

Cenioiontos 
El registro Üsoal do edificios y sola* 

res correspondientes á este término mu

nicipal, se halla terminado y expuesto 
al público por término de veintioinoo días, 
para oir redamaciones. 

Cenicientos 1.° de Junio de 1900.= 
El Aloalde, Vlóente Jiménez. 

44.625. 
Fresno do Toroto 

Las cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al primer semestre del 
ejeroioio eoonómioo de 1899 á 1900 y su 
periodo de ampliación, se hallan expues

tas al pf 'ico en la Secretaria de este 
Ayuntan* ¿uto, por término de quinoe 
días, a los efectos del art. 161, párrafo 
tercero de la ley Munloipal. 

Fresno de Toroteá 23 do Mayo de 
1900.«E¡ Aloalde, Manin Klvas. 

,45.580. 
Escorial 

En la noche del 80 al 81 de Mayo últi

mo han desaparecido del monte «El Cam

pillo», en cate término, y do la propiedad 
de D, Julián Clemente, vecino del Real 
sitio do San Lorenzo, las caballerías si

fluientes: 
Una burra negra, d« corta altada, 

cerrada, tiene un bulto en la paleta Iz

quierda, orquillada de ambas oreja*. 
Otra burra parda,oerrada, de regu

lar alzada, horrada de las manos, con 
agujero en la nariz. 

Otra burra negra, de seis afioe, de al
zada la marca, caída de orejas y herrada 
de las cuatro. 

Buche pardo, de dos años, oapón, sin 
domar. 

El que sepa el paradero do dichas ca

ballerías servirá dar conocimiento á esta 
Alcaldía, con el fin de que su dueño pue

da recogerlas. 
El Escorial 1.° de Junio dé 1900. =EI 

Aloalde. Gregorio Múgica. 
49.698. 

GuartaMx de la Slorra 
El apéndice al amillaramiento que 

ha de servir de base para la formación 
del reparto de la oontrlbuoión de inmue

bles, cultivo y ganadería, en este pue

blo, para el año próximo de 1901, se halla 
formado y expuesto al público en la Se

oretaría de este Ayuntamiento, por espa

cio de quince dias, á contar desde la feoha 
de este anuncio para oir redamaciones 
por aquellos que se consideren perju 
dioados. 

Guadalix de la Sierra 31 de Mayo de 
1900.=E1 Alcalde, Tomas Gil. 

60.—7t¿8. 
Líozoya 

Sin.perjuloio de lo que resuelva la Su* 
perioridad, searriendaenpúblioasubasta 
oon venta á la exclusiva las espades de 
Consumo, por año ymedio.exoepio los ce

reales, que son á la venta libre, cuya su

basta tendrá lagar el día 17 del aotual 
y hora de las diez de su mañana, en la 
Casa Consistorial, bajo los pliegos de 
condiciones que obran en la Seoretaría 
de este Ayun amiento. 

Lozoya 8 Junio de 1900. =»EI Aloal
de, Vicente Alonso. 

46.696. 
Orusco 

Sin perjuloio de lo que la Superioridad 
acuerde, el Ayuntamiento de mi presi

dencia, en unión de sus asociados, ha 
aoordado la subasta en venta libre de 
loa derechos y recargos sobre las espe

cies sujetas al impuesto de Consumos de 
esta villa por el segundo semestre de 
este año y todo el de 1901. 

Dicha subasta se oelebrará en estas 
Cusas Consistoriales á las diez de la ma

ñana del dia 10 del próximo mes de Ju

nio, oon snjeción al piiego de ooüdloiones 
que se halla de manifiesto en esta Seore

taría y lo estará igualmente en el acto 
del remate. 

Orusco 28 de Mayo de 1900.—EI Al
oalde, Hilario Moreno. 

46.597. 
Pelayos 

En esta Aloaldía se halla depositada 
una caballería que ha sido recogida por 
el vecino de 8an Martín de Valdeiglesias 
Santiago Sánchez, la cual hace días an

daba abandonada por esto término mu

nicipal, cuyas señas á oontinuaoión se 
expresan: 

Una yegua, pelo castaño obscuro, 
edad de seis á siete años, alzada seis 
cuartas escasas, eon una rozadura en la 
oruz, unos pelos blancos en la frente, cal

zada del pie derecho y herrada do las 
ouatro extremidades. 

Lo que he dispuesto anunoiar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que pueda llegar á conocimiento del due

ño de dioha caballería, y te presente á 

recogerla, previa identidad de la misma 
y abono de gastos ocasionados. 

Polayos 1.° de Junio de 1900.=E1 Al

oalde, Basilio Martin. 
49.697. 

Roblodillo do la Jara 
El presupuesto adciional de este Mu

nicipio, formado para el segundo semes

tre del año actual, so halla expuesto al 
público en la Seoretaría do este Ayunta

miento, por término d^qulnce días, para 
oir reclamaciones; pasado dioho plazo no 
serán atendidas. 

Robledillo de la Jara á 4 doJunio de 
1900. — El Aloalde, Antonio Martin. 

46.586. 
San Sebastián de loa Beyes 

El dia 14 del actual, á las dooe de su 
mañana én ésta sala Consistorial, se pro

cederá al arriendo en públioa subasta de 
los arbitrios bajo los tipos que á .conti

nuación se expresan durante el segundo 
semestre del presente año y todo el pró

ximo 1901. 
Derechos de degüello en oi matadero, 

600 pesetas. 
Medida y romana de uso voluntarlo, 

150. 
Pesca del rio Jarama, 150. 
Puestos ambulantes en la vía públioa, 

150. 
Lo que se anunoia llamando licita

dles . 
San Sebastián de los Reyes á 4 de 

Junio de 1900.=»El Aloalde, Hermenegil

do Izquierdo. 
49.—693. 

San Fernando de Jarama 
A los efectos del párrafo 3.° del ar

tíoulo 161 de la ley Municipal, se hallan 
expuestas al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento las ouentas de fondos mu

nicipales correspondientes al ejercicio de 
1898 á 99 y semestre de 1.* de Julio á 31 
de Dioiembre d¿ 1899. 

San Fernando de Jarama 4 de Junio 
de 1900.=E1 Aloalde, JOBO Garda. 

4 8  6 8 8 . 
Sevilla la Nuova 

En oumplimicnto á lo prevenido en 
el fieal decreto de 4 de Enero último, los 
apéndices al amillaramiento de la rique

za contributiva de este distrito por rúa • 
tica, pecuaria y urbana para el próximo 
año natural de 1901,: se hallan termina

dos y expuestos al público en la Secreta

rla de esie Ayuntamiento, por término 
de quinoe dias, para oir redamaciones* 
pasado dioho plazo no se admitirá nin

guna. 
Sevilla la Nueva l.° de Junio de 

1900.«El Aloalde, Pablo Errejón. 
45.—534. 

Valdelaguna 
El día 10 de Julio próximo, á las dooe 

de su mañana tendrá efecto en esta Casa 
Consistorial, bajo mi presldenola, la su

basta para el aprovechamiento del esparto 
existense on la Dehesa de estos propios, 
bajo el tipo de 150 pesetas y de las con

diciones que están de manifiesto en la 
Seoretaría del Ayuntamiento cuyo pliego 
ha redactado y autorizado el Sr. Inge

niero de Montes de la Región. 
Lo que se anuncia para conooimtento 

de los que quieran iuteresarse en la lici
tación. 

Valdelaguna 3 de Junio de 1900.= 
El Aloalde, Florentino Pascual. 

46 . 585. 
Valdllecua 

El día 17 de los corrientes de once á 

dooe de su mañana tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales la subasta para el 
arrendamiento del arbitrio obligatorio 
de pesos y medidas, por el segundo g e. 
mestre del año aotual de 1900, bajo el ц р о 

de 925 pesetas y condiciones que cons. 
tan en el pliego formado al efeoto y q**̂  
se halla do manifiesto en la Seoretaría de 
esto Ayuntamiento. 

Dioha subasta se celebrará oon estrio, 
ta sugeoióu aliReal decreto é Instruooión 
de 26 de Abril último, debiendo los líol

tadoree presentar sus oposiciones duran

te la primera media hora en pliegos ce

rrados ajustados al modelo siguiente 
acompañando la cédula personal y el 
resguardo de haber consignado en la De

positarla municipal 46'25 pesetas, equi

valentes al б por 100 del tipo del remate. 
Valdilecha 7 de Junio de 1900.=»El 

Aloalde, Valentín Cediel. 

Modelo de proposición 

D. F. de Т. T... vecino de... mayor 
de edad y de profesión... se compromete 
á tomar á su cargo ol arrendamlendo de 
pesos y medidas de uso obligatorio, du

rante el segundo semestre del año 1900, 
por la oantidad de. . pesetas (en letra) 
aceptando las oondioiones del pliego for

mado al efecto. 
(Fecha y firma) 

49.—691. 
valdoavero 

Formados por este Ayuntamiento y 
Junta pericial tos apéndicee al amillara* 
mien'.o de la riqueza rústica y peonaría 
y urbana según dispone el art. 58 de 
Reglamento de 30 de Septiembre de 1885 
que han de servir do base para loe re

partimientos del año 1901, se hallan de 
manifiesto en la Seoretaría de este Ayun

tamiento por término de quinoe días, 
partir desde 1.° de Junio al 15 del mismo 
conforme al artículo primero del Real de

ore to de 4 de Enero último, para que 
puedan los contribuyentes entablar las 
reclamaciones que orean oportunas, pre

cisamente dentro del expresado plazo. 
Valdeavero l.° Junio de 1900 = El Al

oalde, Saturnino Rubio. 
64—692. 

Villamanta 
Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun

ta municipal do Asociados se rematan en 
públioa subasta los dereohos de pesas y 
medidas, puesto de plaza y calle, duran

el segundo semestre del presente año eoo

nómlcó°do 1900, bajo el tipo de 500 pese

tas y pliego de condioiones y tarifa que 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de dioho Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales de dooe á una de la tarde 
del día 14 del presente mes. 

Villamanta 3 de Junio de 1900* 
Aloalde, Frauoisco Nuñez. 

46.587. 
Villunueva del Pardillo 

Laa cuentas monicipales de éste co

rrespondientes á los años eoonómloos 
1897 á 1899 oon su período de ampliación» 
so hallan terminadas y expuestas al pu

blico en la Beoretaria del Ayuntamiento i 
por término de quinoe días, á los efectos 
del art. 161 de la ley Munloipal vigente 
en cuyo plazo pueden ser examinados 
por los que lo orean oonveniente. 

VUlanueva del Pardillo 25 de Mayo 
de 1900.E1 Alcalde, Manuel Magdaleno 

45.—532* 
Villa del Prado 

Confeolonado el apéndice al атНЦг*' 
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miento íjae¿ de servir de base para la 
oontribnoión del «no do 1901, según las 
disposiciones vigentes, queda el mismo 
expuesto al público en la Seoretaria 

municipal por término de quince días 
para oír reclamación. 

Villa del Prado 2 de Junio de 1900.= 
El Aloalde, Adrián 8ampedro. 46.—635. 

Navalcarnero 
Siirpatricio de lo quo resuelva la Superioridad, se arriendan a venta libre los 

derechos ele consumo sobre los aguardientes, alcoholes y licores para el segundo se-
m e 8 t r e del actual ano 1903, y todo el alio de de 1901, bajo el tipo y condiciones si-
guíenles 

E S P E C I E S Cuota de 
Tesoro 

Etes. Cts. 

10 por 100 
dol 

impuesto 
transi
torio. 

Ptas. Cts. 

lio "argos 
muni* 

cipalos. 

Ptas. Cts 

3 por 100 
do 

cobranca. 

Ptas. Ct«. 

TOTALES 

Ptas. Cts. 

Aguardientes, alcoholes y licores 1.40b- 92 140 67 1.406 60 42 20 2 9% 11 

La subasta tendrá lugar bajo mi presidencia y por pujas á la llana en estas Casas 
Consistoriales, el día 17 de los corrientes, de once de la mañana á una de la tarde, 
sin perjuicio de prorrogarse, caso necesario, bajo el pliego de condiciones que Be 
halla de ir.anifio.jto en la occretaria do este Ayuntamiento, debiendo consignar el que 
haya de Hacer.postura ante la Junta de subasta el 6 por 100 del tipo de la misma 
por derechos y reoargos, prestando ñanza personal ó en metálico á juicio de la Jun
ta el que quedare oomo rematante. 

Navalcarnero 4 de Junio de 1900.=E1 Aloalde, Felipe Povedano. 
46.-699. 

Providencias judiciales 

toaíos militares. 
MADRID 

D. Rafael Mosteyrin Morales. T e 
niente Coronel de Infantería, Juez de 
instrucción permanente de la primera 
Región actuaudo como tal en causa 
que por desfalco se signo contra el Ca-
pttáu de Infantería D. Manuel Ramos 
Calderón. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo al referido Capitán 
D. Manuel BamosCalderón, natural de 
Alcalá de Guadaira, (Sevilla,) do cua
renta y ocho años, casado, cuyas señas 
personales se ignoran, para que en el 
término de treinta días, contados desda 
la publicación do la presente en la Ga
ceta de Madrid y Boletines oficiales de 
las provincias do Madrid y Sevilla, 
comparezca en esto Juzgado sito en la 
calle Manuel Cortina» núm. 2, segun
do derecha, de esta Corte, á mi dispo
sición á responder de los cargos que 
le resultan eu la citada causa; bajo 
apercibimiento de que si no comparece 
en dicho plazo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo en nombro de 3 . M. el 
Hey (q.D. g . ) exhorto y requiero á las 
Autoridades así civiles como militares 
y de policía judicial, procedan á la 
busca y captura dol procesado, y caso 
•de ser habido, lo couduzcan á esta Pla
za nm las seguridades debidas á mi 
disposición pues así lo tengo acordado 
en providencia de esta día. 

Dado en Madrid á 8 de Mayo de 
l900.=Kalael Mosteyrin. 

3 6 . - 2 7 4 . 

D. Rafael Mosteyrin Morales, Te-
uieuto Coronel de Iufautería, Juez 
permanente ue la primera Región mi
litar y actuando como tal eu causa que 
P'T auaadono de servicio y lesiones se 
sigue contra el soldado Casimiro Re
bollo Luna, y otro. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al guerri l lero de la se
gunda compañía cioi primor Tercio de 
guerrillas de Cuba, José iNúñez López, 
na tu ra l ' de Couto, AyuuLamieuto de 

Comesende, provincia de Orense, hijo 
de Pedro y de Manuela, estado soltero, 
de veinticuatro anos, once meses y 
veinticuatro días, de oficio jornalero 
cuando vino al Servicio, cuyas señas 
personales son las siguientes: nariz 
regular, barba poca, boca regular, co
lor trigueño, aire marcial, producción 
buena señas particulares ninguna; 
para que ou el término de treinta días, 
contados desde la publicación de la 
presente, comparezca en este Juzgado 
ó dé cuenta de su paradero sito el an • 
terior en la calle de Manuel Cortina, 
número 2, segundo derecha, de esta 
Corte, á responder de los cargos que 
le resultan en la citada causa que 
contra él me hallo instruyendo: bajo 
apercibimiento de que si no compare
ce en dicho plazo será declarado r e 
belde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Asimismo en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á 
todas las Autoridades así civiles como 
militares y de policía judicial, proce
dan á la busca y captura del mencio
nado individuo, y caso do ser habido, 
lo couduzcan y pongan á mi disposi
ción en esta Plaza con las seguridades 
debidas, pues así lo tongo acordado 
en diligencia de este día. 

Y para que tenga la debida publi 
cidad insértese en la Gaceta de esta 
Corte y Boletines oficiales de las p ro 
vincias de Madrid y Orense. 

Dado en Madrid á 9 de Mayo de 
1 9 0 0 . = Rafael Mosteyrin. 

3 6 . - 2 7 2 . 

D. Rafael Mosteyrin Morales, T e 
niente Coronel de Infantería, Juez per
manente de la primera Region mili
tar y actuando como tal eu la iuforma< 
cióu de pobreza instruida á nombre ó 
instancia de la vecina de esta Corte 
Josefa Rodríg uea Fernández. 

Por la presente llamo, cito y em
plazo á la meucionada Josefa Rodrí
guez Fernández y á su esposo José 
Sola Termis, naturales, la primera de 
Cangas de Tineo, Oviedo, y el segun
do, de Lérida, mayores de edad, cuyo 
actual domicilio se ignora, siendo el 
último ol de la Fueute del Berro, Te 
j a r de Recarto, barrio de la Plaza de 
Toros, de esta Corte, para que ea el 
término de diez días, contados desde la 

publicación de la presente, comparez
can en este Juzgado de instrucción 
sito eu la Calle de Manuel Cortina, nú
mero 2, segundo derecha, ó den noti
cia de su paradero, con el fin de ser 
oída eu la citada información; bajo 
apercibimiento de que si no compare
cen en ol citado pl u •. les parará el 
perjuicio á quo haya lugar. 

Y para que tenga la debida publi-
cidan insértese en la Gaceta y Boleti
nes oficiales de las provincias de Ma
drid, Oviedo y Lérida. 

Dado en Madrid á los doce días del 
mes de Mayo de 1900 «-Rafael Mos
teyrin. 

36.—271. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA. 

D. Baldomcro Gullón y López, Juez 
primera iustancia y de instrucción del 
del distrito de la Audiencia de esta 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y era-
plazo á Vicente Jarc ia González, de 
treinta y cuatro años de edad, hijo de 
Juan y de Francisca, natural de las 
Careabas, Luarca, casado, pollero, que 
tuvo su domicilio en la calle del Som
brerete, núm. 11, cuarto bajo, para 
que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de notificarle el auto de pri
sión; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á 
los ageutes de la policía judicial, pro
cedan á la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos par
dos, nariz regular , color sano, viste 
traje paño negro, boina y botas, y en 
el caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposición eu el local del Juzgado y 
Escribanía del que autoriza. 

Madrid 9 de Mayo de 1900.=Baldo-
mero Gullón.=El Escribano, por h a 
bilitación, Julio del Campo. 

35.—244. 

BÜENAVISTA 
D. Manuel dol Valle y Llano, Juez 

de instrucción del distrito de Buena-
vista de esta Corte. 

Hago saber; Que en virtud de pro
videncia dictada el día 11 del corrien
te mes en la pieza separada de embar
go de bienes procedente de la de pri
sión provisional del procesado D. F i 
del Romero Chacón, por malversación 
de fondos y extravío de autos civiles, 
se anuncia por seguuda vez la venta 
eu publica subasta del siguiente in« 
mueblo: 

Una viña de 3.000 cepas, sita en 
término de Moureal, partido de B¿1-
monte, al sitio denominado «Mueda 
Llana», que linia p..r Saliente y Me
diodía con otias viñas de Doña Antonia 
Pelayo Oria, Poniente D. Joaquín Saa 
vedra, y Norte Seuda del Qniutanar, 
cuyo inmueble fué tasado eu la canti 
dad do 1.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar simultá 
neamente en este Juzgado y en el de 
primera instaucia de Bol monte, el día 
9 de Julio próximo venidero y hora 
de las dos de su larde; advirliéudose 
que el tipo del remate de dicho inmue
ble os el de 750 pesetas, que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma 
que no existen títulos de propiedad 

habiéndose hecho la oportuna infor
mación posesoria, con la que deberán 
con formarseloslicitadoresy no tendrán 
derecho á exigir otros, y que para to
mar parte en Ja subasta habrá de con
signarse en el Juzgado ó en el estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 
100 de la cantidad por que dicho in
mueble se saca á subasta. 

Dado en Madrid á 14 de Mayo de 
1900. = Manuel del Valle.=»21 Actua
rio, Antero Martín Insausti. 

36,—241. 
<«i— 

D. Manuel del Valle y Llano, 
Juez de primera instancia y de ins
trucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Rafael Pacheco Padial, de 
veintitrés años, soltero, cesante y ha
bitante en la calle de ¿fortaleza, 11 y 
13, primero, para que en término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, callo del Genera l 
Castaños, con el objeto de prestar i n 
dagatoria en causa por atentado á un 
sereno; apercibido que de no verificar
lo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentesde la policía judicial, procedan 

la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales se ignoran, y 
en caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposición en la Cárcel. 

Madrid 14 de Mayo de l900.=*Ma-
nuel del Valle. = E l Escribano, por mi 
compañero Sr. Sande, Antero Martín 
nsausti. 

37,—295. 

HOSPITAL 
En virud de providencia del señor 

Juez de primera instancia ó instruc
ción del distrito del Hospital de esta 
Corle, dictada en este día, en el suma
rio que se instruye por retencióu de 
Ropas á Petronilo Carrascosa, jornale
ro, viudo, de seteuta años de edad, que 
se dice habita en la calle de Trafalgar, 
4, hotel, se cita á éste para que compa
rezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, con el obje
to de prestar declaración en referido 
sumario bajo; apercibimiento desor de
clarado incurso en la multa de 25 p e 
setas con que se leeoumina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid 14Mayo de 1900.=V.°B.°=: 
El Juez, R. Valdés.=El Escribano, F e 
derico González del Rivero. 

37.—328. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instaucia é instruc
ción del distrito del Hospital de esta 
Corte, dictada en el día de hoy eu el 
sumario que se instruye por lesiones 
de Eduardo Escribano Villa Iva, de cin
cuenta y dos años, soltero, se cita á é s 
te que dijo ser natural de esta Corle, 
jornalero, y vivir en la calle del Bas
tero, núm. 1, principal, y cuyo parade
ro se ignora, para que comparezca eu 
en su sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto eu los 
periódicos oficiales, con el objeto 4t> 

http://ir.anifio.jto


Viernes 15 de Junio de 1900 

que preste declaración en dicha causa 
bajo apercibimiento de ser declarado 
incurso on la multa de 25 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio do 
adoptarse o'ras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha compa
recencia. 

Madrid 19 Mayo de 1900.=V.* B . ° = 
El Juez, R . Valdos. = El Escribano, Pe
dro Martínez Grande. 

39,—372. 

En virtud de provindencia del s e 
ñor Juez de primera instanoia é ins
trucción del distrito del Hospital de 
esta Corte, dictada en el día de hoy 
on el sumario que se instruye por l e 
siones á Saluruiua Sañosa Román, de 
treinta y uueve años, soltera, natural 
de esta Corte, se cita á ésta, quo dijo 
vivir en la calle del Carnero, núm. 11, 
bajo, izquierda, y á Jorge Doblado, de 
treinta y nueve años, soltero, cuyas 
demás circunstancias y actuales para
deros se ignoran, para que comparezcan 
en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Gas-
taños, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en qne 
este edicto fuere inserto en los perió
dicos oticiales, con objeto de que 
prosten declaración en dicha causa; 
bajo apercibimiento de ser declarados 
incursos en la multa de 25 pesetas con 
q u e s o les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarlos á efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid 19 Mayo do 1900.=V.° B.°» 
El Juez, l¿. Valdós.o»El Escribano, 
Galo S. Coronas. 

39.—373. 
LATINA 

D. Luis Rubio Contreras, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte 

Pur la presente, cito llamo y e m 
plazo á Rosa Coutreras Piqué, hija de 
Matías y María Antonia, de cincuenta 
y un años de edad, viuda, sus labores, 
natural de esta Corte, que tuvo su do
micilio en la calle de Angosta de los 
Mancebos, núm. 8, piso principal, nú
mero 15, para que en el térmiuo de 
diez días, contados desde el s iguien
te al en que esta requisitoria se inser
te en la Gaceta de Madrid, comparez-
ca en mi sala auuieucia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de hacerla 
saber la sentencia coutra ella dictada; 
apercibida que de no veriilcarlo será 
declarada rebelde y la parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de la expresada procesada 
cuyas señas personales son; alta de 
estatura, pelo canoso, ojos negros, 
nariz regular , color del rostro moreno, 
viste traje negro de artesana, y cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, 
y en el caso do ser habida, la pongan 
á mi disposición en la Cárcel de mu
jeres . 

Madrid 16 de Mayo de i900.=»Luis 
Rubio.m El escribano, Licenciado Co
bo Canalejas. 

3 7 . - 2 9 3 . 

D. Luis Rubio Contreras, Juez de 
primera iustancia y de instrucción del 
distrito do la Latina de osa Corte. 

Por la presente» cito, llamo y em
plazo á Pablo Andrés Lozano y su mu
jer Juana de Miguel Aguilera, apoda
do aquel Hoque, de veinticinco y d ie 
cinueve años de edad, respectivamen
te que vivieron en la calle de la Sola
na núm, 4, primero interior, y cuyo 

actual paradero se ignora, para que en 
ol término de diez dias, coatados des
de el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Ma-
drid, comparezcan en mi sala audien
cia, sita on el Palacio de los Juzgados 
calle del 3oneral Castaños, con el ob
jeto do que eetingan la pena que les 
ha sido impuesta en causa sobre hurto; 
apercibidos que de no verificarlo, se
rán declarados rebeldes y los parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes do la policía judicial, procedan 
á la busca de los expresados procesa
dos, cuyas señas personales son las de 
aquél estatura regular, pelo negro, 
ojos ídem, nariz regular, moreno y 
viste de artesano, y las de ésta, esta
tura baja, pelo castaño, ojos garzos, 
nariz regular, color trigueño, y viste 
de artesana, y en el caso de ser habi
dos los pongan á mi disposición en la 
Prisión celular. 

Madrid 8 de Mayo de 1900.=Lnis 
Rubio. = El Escribano, por mi compa
ñero Sr. Cobo, Julián Villanueva. 

35.—253. 

PALACIO 
D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de 

Srimera instancia y de instrucción del 
istrito do Palacio de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Antonio García, vecino que di
jo ser do la ciudad de Córdoba, y cuyo 
actual paradero y demás circunstan
cias se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de 
practicar diligencia en causa por cora-
trabando apercibido; que de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á. todas las Autoridades, y ordeno á 
los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personalesse igno
ran, y en el oaso de ser habido, lo pon
gan á mi disposición en dicho Juz
gado. 

Madrid 14 de Mayo de 1900.—:To-
más Mínguez. = El Escribano, por mi-
compañero Sr. Infante, Domigo Váz
quez y Mon. 37,—292. 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastián Méndez y Martín, 

Juez de primera instancia y de ins
trucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y e m 
plazo á Agapito N. (a) El Pito cuyas 
demás circunstancias y domicilio se 
ignora, para que en término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
quo esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala-audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto do prestar indaga
toria en causa que se le sigue por 
hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebeldo y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, proce
dan ala busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales se ignoran, y 
en caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposición á los efectos expresados. 

Madrid 11 de Mayo de 1900.= José 
Sebastián Méndez. = E l Escribano, Li
cenciado Vicente Moreno. 

2 5 . - 8 4 9 , 

D. José Sebastián Méndez y Martín, 
Juez de primera instancia y de ins
trucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Antonio N. Pascual N., (a) El 
Pinchi y Julián N. (a) El Carretero, 
cuyas demás circunstancias y domici
lios so ignoran para que en el térmi
no de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezcan en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de 
prestar indagatoria en la causa que 
se les sigue por hurto; apercibidos quo 
de no verificarlo serán declarados r e -
veldes y les parará el perjuicio á que 
hubiera lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á 
los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales se igno
ran, y en el caso de ser habidos, los 
pongan á mi disposición á los efectos 
expresados. 

Madrid 11 de Mayo de 1900. = S e -
bastián Méndez. = El Escribano, Licen
ciado Vicente Moreno. 

Dado en Navalcarnero á 19 de Ma
yo de I900.=-Eladio Arna íz .=P. M. de 
S. $., Licenciado Ramón Puertas. 

39.—375. 

3 5 . - 2 5 0 . 

GETAFE 

Para cumplir lo acordado por la 
Superioridad en Carta orden dirigida 
al efecto, se cita por medio de la p r e 
sente cédula al testigo Anastasio Mola 
y González, vecino que fué de Villa 
verde, para que el día 12 de Junio 
próximo á la una en punto de su tarde, 
comparezca ante los señores de la Au
diencia provincial de Madrid ádeclarar 
en el acto del Juicio oral del sumario 
seguido contra Bernabé Blanco García 
y otro, por homicidio; adviniéndole 
que tieue obligación de concurrir á es
te primer llamamiento bajo la multa de 
5 á 50 pesetas conforme al art . 420 de 
la ley do Eujuiciamiento criminal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido la 
presente en cumplimiento de lo man
dado, en Getafe á 19 Mayo do 1900.= 
El Actuario, Inocente Mondejar. 

39,—370-

NAVALCARNERO 
D. Eladio Arnaíz de la Bodega, 

Juez de instrucción de esta villa de 
Navalcarnero y su partido. 

Hago sabor: Que para pago de las 
responsabilidades pecuniarias de cau
sa instruida por el delito de homicidio 
de Juan de Dios Gómez Jordán (a) (El 
Moreno) vecino que fué de esta pobla
ción, entre otros, contra su convecino 
Manuel de los Angeles Jordán, se saca 
a la venta en pública subasta la finca 
embargada al mismo á saber: 

Una casa situada en el casco de es 
ta indicada villa de Navalcarnero, > 
su calle Nueva, núm. 8, compuesta de 
planta baja, con portal) cocina y dos 
cuartos, midiendo una superficie de 
4(3 metros, 48 centímetros cuadrados 
linda Oriente con casa de Natalia Jor
ge; Mediodía otra de herederos de Eze 
quiel Casas, que habita Manuela Mu
ñoz; Poniente huerto de D. Rogelio 
González Montes y Norte la calle 
su situación; tasada en 250 pesetas. 

El remate tendrá lugar el 
18 de Junio próximo, á las diez do 
mañaua, en la sala audiencia de esu 
Juzgado debiendo consignar los licita 
dores en metálico en la mesa del mis
mo el 10 por 100 del tipo de subasta; 
advirtióndose que no se admitirá 
posturas que dejen de cubrir las 
terceras partes de su tasación. 

do 

día 
su 

este 

n 
dos 

La Azucarera ds A r a r p z 
Sociedad anónima 

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad convoca á junta general 
ordinaria de accionistas, primero, para 
aprobar el balance é inventario, y se
gundo, para proponer el aumento de 
capital. Esta Junta tendrá lugar el 28 
del corriente, y hora de las diez de 
su mañana, en el domicilio social, 
calle de Atocha, núm. 52 al 56, entre* 
suelo izquierda. 

Madrid 11 de Junio de 190O.=El 
Presidente, José de Miñón.=El Secre
tario, Anastasio Monasterio. 

99. 

Gobierno militar de Madrid 

Los Jefes y Oficiales é individuos de 
tropa, así como también los señores y 
eefioras que a continuación se relacio
nan, se servirán presentarse en la Sec
ción 4.* del Gobierno militar de esta Pla
za, de dooe á una de la tarde de oual. 
quier dia no festivo, para entregarles do
cumentos ó enterarles de asuntos que leí 
interesan. 

Clases y nombres 
Oficial primero lioenoiado absoluto, 

D. Qonzalo del Campo del Castillo. 
Soldado, Ciriaoo Deleito Zapatero. 
Sargento lioenoiado, José Salasar 

Font. 
Voluntario del cuarto Tercio de Que* 

rrlllas, D. Rafael Sanchos Mellan. 
Paisano, Antonio Castell y López. 

Madrid 7 de Junio de 1900 =»El Coro
nel Seoretario, Lázaro Argomanlz. 

6 0 . - 7 9 6 . " 

Azucarera de Padrón 
S o c i e d a d a n ò n i m a 

Se admitirán proposiciones para la 
construcción de todo coste de los edifi
cios siguientes qne han de ejeoutarse en 
Padrón, provincia de'Corufia: 

Ediüoio destinado a la elaboración de 
azùoar con todas sus dependencias y sala 
de generadores 

Almaoén. 
Horno para hacer leohadas de oal. 
Cimentación de toda la maquinaria, 7 
Chimenea de generadores oon arreglo 

a los planos y pliegos de oondlolones qus 
estarán de manifiesto desde el día 5 hasta 
el día 80 de Junio de 1900 en el domlol» 
lio de la Sooiedad en Madrid, Carretas, 
núm. 8 , principal, y en Padrón en el do
micilio del Sr. D. Maroelino Várela. 

Dichas proposiciones podrán presen* 
tarse hasta el dia 80 de Junio de 190Üi 
teniendo lugar la adjudicación de las re* 
feridas obras dentro de los quince dias 
siguientes. 

• Madrid 8 0 de Mayo de 1900. « E l Pre
sidente» el Duque de Terranova. 

P. 
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